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Instituto Nacional Electoral2 el veintisiete de enero pasado, 

mediante el cual dio respuesta a las solicitudes planteadas por 

diversas personas aspirantes a una candidatura independiente a 

diputación federal por el principio de mayoría relativa, entre las 

que se encontraba la ahora parte actora. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar el acuerdo impugnado 

en lo que fue materia de controversia, toda vez que resulta 

infundado el agravio de falta de exhaustividad, toda vez que 

la autoridad responsable sí atendió y desestimó sus solicitudes; 

mientras que, se estima inoperante lo relacionado con la 

motivación del acuerdo controvertido, al no cuestionar de 

manera directa las razones de la responsable, y al surtir efectos 

                                      
2 En adelante Consejo General o Consejo General del INE. 
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candidaturas independientes para diputaciones federales por el 

principio de mayoría relativa en el proceso electoral federal 

2020-2021. 

3. Manifestación de intención. El veintisiete de noviembre 

de dos mil veinte, la parte actora presentó ante la 10 Junta 

Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de Veracruz, su manifestación de intención para aspirar a la 

candidatura independiente de diputada federal. 

4. Expedición de constancia. El dos de diciembre de ese 

año, la referida Junta Distrital Ejecutiva le expidió a la parte 

actora la constancia que la acredita como aspirante 

independiente a la diputación federal por el principio de mayoría 

relativa. 

5. Modificación a la base novena de la convocatoria y a 

los lineamientos. El quince de diciembre de dos mil veinte, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG688/2020 por el 

que se modifican la base novena, incorporando un inciso i), de 

requisitos negativos a los aspirantes, relativos a no haber sido 

condenados o sancionados en materia de violencia familiar, 

delitos sexuales o de débito alimentario; y los lineamientos se 

adiciona un capítulo quinto relativo a la participación ciudadana 

para la obtención de apoyo a través una aplicación móvil.  

6. Ampliación del periodo para recabar el apoyo de la 

ciudadanía. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
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similar del quince de enero, con el que ratificó su solicitud de 

anular la etapa de apoyo ciudadano con motivo de la situación 

pandémica por el virus COVID-19 en el país y especialmente en 

la ciudad de Xalapa, Veracruz, adjuntando diversos enlaces 

electrónicos con información relativa al respecto, solicitando el 

reconocimiento de que salir a promover el apoyo ciudadano 

impacta en el derecho a la protección de la salud; que se 

concederá el derecho humano a ser votada como candidata a 

diputada federal uninominal por el distrito electoral 10 en el 

Estado de Veracruz; se le tuviera por solventado el requisito 

concerniente a las firmas ciudadanas; se reconociera que la 

aplicación “Apoyo Ciudadano – INE” es una herramienta que 

sólo tiene por objeto el facilitar el registro ciudadano pero no la 

promoción y vinculación de la aspirante; y que los enlaces 

electrónicos se valoraran como hechos notorios. 

10. Escrito de seguimiento y actualización. El veinticinco 

de enero, la parte actora dirigió al Consejo General del INE, 

nuevo escrito de seguimiento y actualización a sus anteriores 

del quince y veintiuno de enero, con los que ratificó su solicitud 

de anular la etapa de apoyo ciudadano con motivo de la 

situación pandémica por el virus COVID-19 en el país y 

especialmente en la ciudad de Xalapa, Veracruz, adjuntando 

diversos enlaces electrónicos con información relativa al 

respecto, en términos similares a lo descrito en el párrafo 

anterior. 
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inmediato diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Regional, el oficio de remisión TEPJF-SGA-OA-389/20221 

que, en cumplimiento al Acuerdo de Sala referido en el 

parágrafo anterior, remite el oficio INE/SCG/0363/2021 signado 

por el Secretario del Consejo General del INE y anexos. 

15. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional, acordó integrar el expediente SX-JDC-103/2021 y 

turnarlo a la ponencia de la magistrada Eva Barrientos Zepeda 

16. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó y admitió el medio 

de impugnación y, posteriormente, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, declaró cerrada la instrucción en el 

juicio, con lo cual el expediente quedó en estado de emitir 

resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

17. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver el presente asunto: por materia, debido a 

que se trata de un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano mediante el cual se 

controvierte el Acuerdo del Consejo General del INE que estimó 

que no resultaban procedentes las solicitudes de diversas 

personas aspirantes a una candidatura independiente para la 

diputación federal, en el sentido de anular la etapa de obtención 
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siguiente: 

21. Forma. La demanda se presentó por escrito, consta el 

nombre y firma autógrafa de la actora, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable; asimismo, se mencionan 

los hechos en que se basa la impugnación y los agravios que se 

estiman pertinentes. 

22. Oportunidad. El medio de impugnación se presentó 

dentro del plazo de cuatro días previsto en la Ley, ya que la 

resolución impugnada se emitió el miércoles veintisiete de enero 

de dos mil veintiuno y se notificó a la actora el viernes 

veintinueve5; por tanto, si el escrito de demanda fue presentado 

el lunes uno de febrero del año en curso, resulta evidente la 

oportunidad en su presentación. 

23. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por colmados 

los requisitos, porque la parte actora promueve en su calidad de 

aspirante a candidata independiente a diputada federal por el 

principio de mayoría relativa por el distrito electoral federal 

número 10 en el Estado de Veracruz. 

24. Asimismo, cuenta con interés jurídico porque fue junto con 

otras personas, quien solicitó anular la etapa de obtención de 

apoyo ciudadano, que culminó con la determinación del Consejo 

General del INE de estimarlas improcedentes emitiendo el 

Acuerdo respectivo que hoy controvierte, lo cual estima 

                                      
5 Tal como se observa de la constancia de notificación visible a foja 267 del 
expediente en que se actúa. 
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alternos para la captación de apoyo ciudadano, que realizó a 

través de sus escritos de quince, veintiuno y veinticinco de 

enero del año en curso. En esa tónica, estima que el acuerdo 

controvertido es incongruente porque no atendió sus solicitudes. 

29. Señala que, de atender su solicitud, la autoridad 

responsable hubiera estado en posibilidad de considerar lo 

resuelto por la Sala Superior de este Tribunal Electoral en el 

SUP-JDC-50/2020, respecto a que la interpretación de las 

normas no debe desvincularse de su aplicación efectiva, dado 

que la mera interpretación favorable a la persona resulta 

insuficiente su aplicación se despliega de tal forma que se 

restringe su alcance en términos reales. Así como lo resuelto 

por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila en el 

expediente 06/2020, respecto a que las autoridades electorales 

tienen la obligación de implementar y promover los instrumentos 

necesarios para garantizar los derechos de las personas 

aspirantes a candidaturas independientes. 

30. Refiere que le causa agravio la expresión de una 

consejera del INE durante la sesión en que se aprobó el 

acuerdo reclamado, porque sustentó la atención de la pandemia 

en el “Protocolo específico para evitar contagios por coronavirus 

(COVID-19) durante los trabajos para recabar el apoyo de la 

ciudadanía que deberán observar las y los auxiliares de las 

personas aspirantes a una candidatura independiente”7; 

situación de la que se duele porque no se aprobó en momento 

                                      
7 En lo general se referirá como: protocolo sanitario. 
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ciudadano como reuniones públicas, asambleas, marchas y 

otras actividades con el objeto de obtener el apoyo ciudadano, 

así como su previsión como un derecho de las y los aspirantes. 

35. Al respecto, sostiene que de haber tomado en cuenta tal 

normativa, podría advertir que la imposibilidad material de llevar 

a cabo las actividades previstas en el artículo 370, hacía 

imposible la acreditación de la cédula de apoyo requerida por el 

artículo 371 de la LGIPE. 

36. Finalmente, apunta que el acuerdo controvertido atrae 

como fundamento los artículos 393 y 420 de la LGIPE, que no 

son aplicables a las candidaturas independientes. 

37. Discriminación e inequidad, violencia contra la 

candidata por ser mujer. Considera que la autoridad 

responsable minimizó los argumentos de las mujeres aspirantes 

que presentaron sus solicitudes, ya que sólo refiere a una 

aspirante, además de la actora, mientras que refiere la de dos 

aspirantes hombres, y no realizó mayor referencia a las 

argumentaciones que presentó en sus escritos. 

38. Exceso de facultades. Porque se facultó a la Dirección 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE para que responda 

las solicitudes relacionadas con lo acordado en el proveído 

impugnado, sin referir fundamento alguno y prejuzgando sobre 

la procedencia de las peticiones que se puedan realizar con 

posterioridad. 

39. En resumen, los agravios de la actora se encaminan a 
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42. En el acuerdo controvertido, el INE consideró que los 

escritos presentados por diversas personas aspirantes a 

obtener su registro como candidaturas independientes en el 

marco del proceso electoral 2020-2021, implicaban solicitudes 

en torno a las temáticas siguientes: 

i.  Que se tomara en cuenta las fotografías de las personas 

con cubrebocas y lentes. 

ii. Que se anulara la etapa de apoyo ciudadano, se 

detuviera el empleo de la aplicación móvil al no ser 

eficiente ni didáctica, se modificara el Sistema Integral de 

Fiscalización y se considerara acreditado su pase 

automático a la etapa de registro de candidaturas. 

Lo anterior, bajo el argumento de que diversas entidades 

federativas se encontraban bajo semáforo rojo, que 

existían deficiencias de la actualización de la App, no se 

permitía que la ciudadanía conociera a quienes 

obtuvieron la calidad de aspirantes, aunado a que el 

empleo de la App requiere de conectividad a internet y la 

creación de cuentas de correo. 

iii. Que al haberse suspendido las actividades no esenciales 

en la Ciudad de México, como las electorales y que 

impliquen la aglomeración de personas, se suspendiera 

también la etapa de obtención de apoyo y se repusieran 

los días necesarios para garantizar el plazo de ley. 
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su apoyo. 

46. Asimismo, que en el acuerdo INE/CG551/2020 se 

determinó que dicha cédula se generaría a través de la “APP 

para recabar los datos de la persona ciudadana que desee 

apoyar a la o el aspirante”, así como un régimen de excepción 

para recabar el apoyo de manera física en las localidades 

identificadas con una situación de muy alta marginación, como 

anexo a dicho acuerdo. 

47. Que el artículo 385, numeral 1 de la LGIPE establece el 

procedimiento de verificación del apoyo ciudadano, y que, al 

respecto, en el acuerdo INE/CG551/2020 se previno que se 

realizaría a partir de la información recabada en la App, así 

como mediante el régimen de excepción, con criterios sobre los 

apoyos que se considerarían inválidos, como aquellos en que la 

fotografía viva (presencial) de la persona otorgante no 

corresponda con la de su credencial para votar. 

48. Después, refirió del marco jurídico sobre los plazos y el 

procedimiento a seguir respecto a la presentación de solicitudes 

de registro de candidaturas independientes y, de manera 

relevante, el artículo 386 de la LGIPE, relativo a que, cuando no 

se reúne el porcentaje de apoyo requerido, la solicitud de 

registro se tendrá por no presentada. 

49. Ante tal panorama, el CG del INE consideró que no había 

lugar a tener por válidos los apoyos de la ciudadanía en los que 

las personas que los brindan aparezcan en la fotografía con 
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ciudadanos ejerzan su derecho a ser votado en la modalidad de 

una candidatura independiente, por lo que resultaría inequitativo 

y desproporcionado que se accediera a esas prerrogativas 

mediante una ampliación aun mayor a la ya otorgada, o una 

excepción frente a otros aspirantes que podrían haber cumplido 

con la obtención del respaldo ciudadano dentro del plazo legal. 

52. Además, que en dicha sentencia, respecto a las 

condiciones de salud pública en que se encuentra el país y la 

actividad de recabar el apoyo de la ciudadanía, se consideró 

que la modificación de la App para obtener el apoyo de manera 

directa por parte de la ciudadanía, aprobada a través del cuerdo 

INE/CG688/2020, resultaba armónica con el derecho a la salud 

previsto en el artículo 4° del a Constitución Federal, así como 

que, el INE había establecido una serie de medidas 

encaminadas a la protección del derecho a la salud de 

aspirantes y sus auxiliares, de manera que no era necesario el 

contacto físico. 

53. En esa tónica, determinó que no había lugar a anular la 

etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía para el registro 

de candidaturas independientes; ni a detener el uso de la APP; 

tampoco a otorgar “automáticamente” el registro de 

candidaturas a las personas que tienen acreditada la calidad de 

aspirantes; ni a suspender el período para recabar el apoyo de 

la ciudadanía mientras algunas entidades permanezcan en color 

rojo conforme al semáforo epidemiológico o que ésta se 

prorrogue. 
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2. III. Posición de esta Sala Regional 

58. En primer lugar, se considera que son infundados los 

agravios sobre falta de exhaustividad expuestos por la actora, 

porque contrario a sus señalamientos, el CG del INE sí tomó en 

cuenta su solicitud de suspender la etapa de obtención de 

apoyo ciudadano y la desestimó a partir de los razonamientos 

expuestos por la Sala Superior de este Tribunal al confirmar el 

acuerdo INE/CG04/2021, esencialmente, porque se trata de un 

requisito indispensable para garantizar la equidad en la 

contienda y porque las medidas adoptadas por el INE permiten 

su obtención en armonía con el derecho a la salud.  

59. Asimismo, se estiman inoperantes los agravios 

relacionados con la motivación del acuerdo impugnado, porque 

al controvertir la idoneidad del protocolo y la modificación a la 

App para recabar el apoyo ciudadano, operan los efectos 

reflejos de lo resuelto por la Sala Superior en el SUP-JDC-

79/2021, donde se confirmó la extensión del plazo para recabar 

el respaldo de la ciudadanía, al considerar que existían 

condiciones suficientes para exigir un requisito indispensable 

para garantizar la equidad en la contienda. 

60. Por otra parte, se considera infundado el agravio relativo 

a la supuesta discriminación y violencia de género, al 

acreditarse que las peticiones de la actora fueron respondidas 

de manera sustancial, y no se advierte alguna práctica que 

detrimente los derechos de la actora, de las mujeres aspirantes, 

o las mujeres en general, en el acuerdo controvertido. 
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calidad de aspirantes, determinó que no había lugar, porque era 

un requisito indispensable para garantizar la equidad en la 

contienda respecto de aquellas personas que si hubieran 

desahogado la etapa de obtención de apoyo  con las 

herramientas de prevención y subsanación de la situación de 

pandemia, que fueron aprobadas en el contexto del proceso de 

selección de candidaturas independientes. 

65. Así, resulta evidente que las solicitudes de salvaguarda de 

los derechos de participación política de cuya omisión se duele 

la actora, sí fueron atendidas y desestimadas por la autoridad 

responsable en ejercicio de sus facultades, de manera 

colegiada y a través del instrumento idóneo para que, incluso, 

sus razonamientos pudieran ser controvertidos.  

66. Pues a juicio de esta Sala Regional la etapa de obtención 

de apoyo de la ciudadanía no podría suspenderse ni eliminarse, 

ya que dicha fase integra, a su vez, una sucesión de actos 

continuos y concatenados, que integran el proceso electoral 

federal, cuyos plazos se encuentran directamente establecidos 

para dar certeza y seguridad jurídica a las personas aspirantes 

a una candidatura, a las autoridades y a la propia ciudadanía. 

67. Y no es óbice para lo anterior que en el acuerdo 

reclamado se omitiera realizar pronunciamientos específicos 

sobre los planteamientos de la actora respecto a que no existían 

condiciones para realizar las actividades tendentes a recabar el 

apoyo ciudadano, entendidas como las reuniones o marchas 

que previene la LGIPE bajo dicho concepto, toda vez que su 
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análisis de razonabilidad de tal requisito, en el contexto de las 

medidas adoptadas por el INE. 

70. Ahora bien, los señalamientos respecto a la omisión de 

considerar los precedentes judiciales que refiere la actora se 

estiman infundados ya que si bien, a su juicio son aplicables al 

caso concreto por tratarse de cuestiones relacionadas con la 

interpretación favorable de derechos humanos, no le asiste la 

razón dado que la Sala Superior de este Tribunal Electoral, al 

emitir la sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC-79/2021 lo 

hizo favoreciendo en todo momento a las candidaturas. 

71. Aunado a que, no se refiere cómo, de una interpretación 

más favorable a la adoptada por la autoridad responsable, era 

posible superar lo resuelto por la Sala Superior; tampoco se 

refieren o identifican el sentido y justificación vinculante para 

esta Sala Regional o el mismo INE; o bien, la decisión que 

consideró que debió ser adoptada en una mejor y más 

favorable interpretación de la normativa conforme a lo resuelto 

en tales sentencias. 

72. Por lo expuesto, los agravios correspondientes, a esta 

temática se consideran infundados. 

b. Indebida motivación 

73. Ahora bien, las argumentaciones de la actora 

encaminadas a cuestionar la motivación del acuerdo 

reclamado resultan inoperantes ya que se circunscriben a 

distinguir el protocolo sanitario de la implementación de alguna 



m

d

e

e

e

7

p

p

m

a

c

d

S

S

7

s

a

e

p

e

e

h

a

 
1

C
e
d
c
l

medida 

de idea

efectivid

el func

esencia

74. En

protoco

persona

manera

auxiliar 

cancela

de obte

Sala Su

SUP-JD

75. Co

sentenc

apoyo c

estimar

procedi

eran su

equidad

hubiere

a pesar

           
10 “En tal 
Consejo G
en el artíc
derecho a 
cual debe 
la Ley Elec

para ga

as para

dad del

cionamie

ales que

n efecto

lo sani

as que q

a directa

de las 

ar y ten

ención d

uperior 

DC-79/2

omo s

cia se c

ciudada

se que 

miento 

uficiente

d en la 

n recab

r de las 

            
orden de 

General del
culo 4° de

ser votad
cumplir co
ctoral Loca

arantiza

a reca

 mencio

ento de

e sostien

o, si b

tario y 

quisiera

a y sin

y los a

er por 

de apoy

de est

2021. 

e refiri

confirmó

ano has

las me

de se

es para 

contien

bado el 

condicio

           
ideas, se 
l INE alcan

e la Const
do del acto
on la recole
al, dentro d

ar la cel

bar el 

onado p

e la A

nen el s

ien el 

la mod

an expre

n neces

aspirant

superad

yo, tuvo

te Tribu

ió en 

ó la am

ta el do

edidas 

elección

garant

nda, res

apoyo 

ones ge

   
debe tene

nza la deb
itución Po
or, en la m
ección del 
del plazo pr

 

lebració

apoyo

protoco

App, sin

sentido d

CG del

dificació

esar su 

sidad de

tes, lo c

da de m

o como 

unal El

el acu

mpliación

oce de f

adopta

 de ca

izar el 

specto d

ciudada

enerada

er presente
bida armon
olítica de l
modalidad 
apoyo de l
revisto par

ón de ac

o ciuda

lo y se

n contr

del acue

l INE r

ón de l

apoyo 

e acud

cierto e

manera 

sustent

ectoral 

uerdo c

n del p

febrero 

das po

andidat

derecho

de aque

ano con

as por la

e que, con
nización de
os Estado
de candid

la ciudada
ra tal efecto

SX-J

ctividad

dano, 

ñalar d

rovertir 

erdo im

refirió la

a App 

lo pudie

ir a alg

es que s

automá

to lo raz

al reso

controve

lazo pa

del año

r el INE

uras in

o a la s

ellas pe

n tales 

a pande

n el Acuer
el derecho 
os Unidos 
datura inde
nía, en tér
o.” 

JDC-103

es de d

cuestio

eficienc

las ra

mpugnad

a emisi

para q

eran ha

gún o 

su nega

ática la

zonado 

olver el

ertido, 

ara obte

o en cu

E en to

ndepend

salud10 

rsonas 

herram

emia. 

rdo cuestio
a la salud
Mexicano

ependiente
rminos de d

3/2021

27

difusión 

nar la 

cias en 

azones 

do. 

ón del 

ue las 

acer de 

alguna 

ativa a 

a etapa 

 por la 

l juicio 

en la 

ener el 

urso, al 

orno al 

dientes 

y a la 

que sí 

ientas, 

onado, el 
d, previsto 
os, con el 
e, para lo 
dispuesto 



SX-JDC-103/2021 

28 

 

76. En ese sentido, consideró que la implementación del 

protocolo sanitario, la modificación de la App para su empleo 

directo sin auxiliares, y la ampliación del plazo para obtener el 

apoyo ciudadano generan condiciones suficientes para exigir los 

requisitos previstos en la ley, de conformidad con la 

Constitución Federal, para que una persona pueda ser 

registrada como candidatura independiente. 

77. En específico, respecto al requisito de acreditar el apoyo 

ciudadano, la Sala Superior consideró que era un elemento 

insuperable, necesario, idóneo y proporcional11, para garantizar 

el derecho de las personas a la postulación de candidaturas 

independientes, cuya exclusión, desestabilizaría su 

configuración normativa. 

78. En ese tenor, razonó que el requisito consistente en que 

las y los candidatos independientes reúnan los porcentajes de 

                                      
11 “…esta Sala Superior realiza un test de proporcionalidad respecto del referido requisito, 
a fin de determinar si es adecuado, idóneo y proporcional con el texto constitucional: a) 
Prevención legal. El requisito está previsto en ley, en sentido formal y material, al tratarse 
de una disposición legal producto de un proceso legislativo. b) Fin legítimo. El fin de la 
norma es legítimo, pues consiste en exigir a quien pretenda contender como candidata 
o candidato independiente a la Gubernatura en una elección popular parámetros mínimos 
de apoyo ciudadano o respaldo social, lo que justifica, entre otras cosas, el acceso a 
prerrogativas, además de generar condiciones de equidad en la contienda, pues de la 
misma forma en que se exige a los partidos políticos cierto número de militantes para 
constituirse, a la candidatura independiente se le piden determinado número de apoyos 
con el objetivo, en ambas situaciones, que en los comicios organizados con recursos 
públicos participen contendientes que posean una determinada fuerza electoral. c) 
Idoneidad y necesidad de la medida. La medida es idónea y necesaria, toda vez que el 
requisito de establecer un apoyo ciudadano o respaldo social es una exigencia que 
permite la operatividad de combinar los modelos de partidos políticos y candidaturas 
independientes, evitando trastornos al mismo al acotar la posibilidad de que un número 
indeterminado de ciudadanos acuda a solicitar el registro respectivo. d) Proporcionalidad 
en sentido estricto. Por último, se estima que tal requisito es proporcional en estricto 
sentido, pues por un lado, no afecta, suprime, ni restringe el derecho de ser votado de las 
y los ciudadanos, en su calidad de candidatos independientes, pues por el contrario, se 
busca que dichas candidaturas tengan una oportunidad real y efectiva de participar en la 
contienda electoral y, por otro, asegura que la ciudadanía tenga opciones de candidaturas 
independientes que sean realmente representativas, auténticas y competitivas.” 
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procesamiento de los datos y el proceso de selección de 

candidaturas independientes, porque no se garantizaron los 

medios para que pudieran difundir sus ideas y propuestas, a fin 

de recabar el apoyo ciudadano, en el marco de la pandemia 

generada por el virus Covid-19; y que las App para recabar el 

apoyo ciudadano tienen un mal funcionamiento, desanima a la 

ciudadanía a expresar su apoyo y tienen una baja calificación en 

los portales electrónicos dispuestos para su descarga. 

82. También considera incorrecto el señalamiento de que la 

“sana distancia” prevista en el protocolo sanitario evitara los 

riesgos de salud en las personas, ya que el único medio para 

evitar el contagio es permanecer en casa y evitar el contacto 

con otras personas. 

83. Como se advierte, en momento alguno controvierte la 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad del requisito de recabar 

el apoyo ciudadano, que, como razonó la Sala Superior de este 

Tribunal, más que impedir, garantiza la institución y participación 

de las candidaturas independientes, tanto para la ciudadanía, 

como para las personas aspirantes y entre sí. 

84. Se denota también la intención de controvertir, por vicios 

propios, tanto el protocolo sanitario aprobado en noviembre, 

como la actualización de la App que el INE aprobó el quince de 

diciembre de dos mil veinte. Sin embargo, tales agravios 

resultan inoperantes porque no controvierten las razones por las 

que se consideró que integraban, junto con la ampliación del 

plazo aprobada mediante acuerdo INE/CG04/2021, un sistema 



c

c

8

i

a

e

a

8

a

d

(

c

e

a

A

i

c

m

d

8

t

y

p

r

y

coheren

contiend

85. As

indicar 

actualiz

en su 

activida

86. Al

apoyo 

despué

(en el c

convoca

el esqu

auxiliare

App me

impleme

con las

modifica

doce de

87. De

transcu

y la ac

protoco

restituid

ya que 

nte con

da. 

simismo

la ma

zación d

demand

ades par

l respec

ciudada

s de qu

aso, el 

atoria a

uema 

es. Sin 

ediante 

entada 

s y los 

ar el pl

e febrero

e lo a

rrieron 

ctualizac

lo san

dos fáct

originar

n el de

o, porq

anera e

de la Ap

da, inci

ra obten

cto, cab

ano est

ue la ac

dos de 

aprobad

del pro

embarg

acuerd

directa

auxilia

lazo de

o del añ

anterior, 

entre e

ción de

itario y

ticamen

riamente

erecho 

ue se 

en que 

pp o de

idieron 

ner el ap

be prec

taba pr

ctora ob

diciemb

a con e

otocolo 

go, el q

do INE/C

amente 

ares, y 

e obtenc

ño en cu

se de

l inicio 

e la Ap

y la in

te a la

e debía

 

a la s

expresa

la su

el proto

en su 

poyo ciu

cisar qu

revista 

btuvo su

bre de d

el acue

sanita

quince d

CG688/

por la 

el cuat

ción de

urso. 

esprend

de la et

pp, en 

ntervenc

actora

 conclu

salud y

an de m

puesta 

ocolo sa

esfera 

udadan

e la eta

para co

u consta

dos mil 

rdo INE

ario y 

de dicie

/2020 p

ciudad

tro de 

e apoyo

de que 

tapa de

los qu

ción de

con la 

ir el trei

SX-J

y la eq

manera

inefect

anitario, 

particu

o. 

apa de 

oncluir 

ancia co

veinte) 

E/CG55

la par

embre s

para qu

danía s

enero 

o ciudad

los d

e obtenc

e se im

e auxil

ampliac

inta de e

JDC-103

quidad 

 genéri

tividad 

que so

ular o e

obtenc

sesent

omo as

conform

1/2020 

rticipació

se mod

e pudie

sin inter

se dete

dano ha

iez día

ción de 

mpleme

liares, 

ción de 

enero. 

3/2021

31

en la 

ica sin 

de la 

ostiene 

en sus 

ción de 

a días 

pirante 

me a la 

y bajo 

ón de 

ificó la 

era ser 

ractuar 

erminó 

asta el 

as que 

apoyo 

entó el 

fueron 

plazo, 



SX-JDC-103/2021 

32 

 

88. Ahora bien, si se considera que los agravios relacionados 

con la funcionalidad de la App, del protocolo sanitario y de la 

garantía de los elementos necesarios para que las y los 

aspirantes puedan difundir sus ideas y proyectos, a fin de 

recabar el apoyo ciudadano, tienen por objeto controvertir la 

suficiencia de las medidas adoptadas por el INE para garantizar 

la salud y la equidad en el marco de la selección de 

candidaturas independientes, los mismos resultan inoperantes 

al causar efectos reflejos lo juzgado por la Sala Superior en la 

sentencia del SUP-JDC-79/2021. 

89. En efecto, en dicho juicio se controvirtió la ampliación del 

plazo para obtener el apoyo ciudadano a través del empleo de 

la App actualizada y el protocolo sanitario, con la solicitud de 

que fuera cancelada la etapa de obtención de apoyo ante la 

situación de suspensión de actividades, riesgo para la salud y 

las medidas de resguardo para evitar aglomeraciones que 

emitió una entidad federativa. 

90. Como se dijo, la Sala Superior desestimó tales agravios al 

razonar que la modificación a la App, la implementación del 

protocolo y la ampliación del plazo para recabar el respaldo, se 

integraban de manera armónica con el derecho a la salud, al ser 

incierta la necesidad de contacto físico para expresar el apoyo 

ciudadano, requisito insuperable para garantizar la equidad y 

representación en la institución de las candidaturas 

independientes. 

91. Así, como en el caso se controvierte la negativa a la 
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sentido de la decisión del litigio, porque en ambos se cuestiona 

si por las condiciones generadas por la pandemia es razonable 

el requisito de recabar el apoyo ciudadano, y en el SUP-JDC-

79/2021 ya se resolvió que sí, derivado precisamente de las 

medidas que ha adoptado el INE; por lo que se considera 

también que ya se dictó un criterio preciso, claro e indubitable 

sobre ese elemento o presupuesto lógico; y que, para analizar si 

se debía cancelar la etapa de obtención de apoyo por la 

ineficiencia del protocolo sanitario y la actualización de la App, 

sería necesario reasumir el juicio que ya resolvió la Sala 

Superior. 

94. En ese sentido, se considera inoperante también el 

agravio relativo a la omisión de considerar la imposibilidad de 

desahogar las actividades previstas en el artículo 370 de la 

LGIPE, a fin de garantizar la equidad y obtención del apoyo 

ciudadano requerido por su artículo 371, ya que también 

implicaría reasumir la controversia sobre la suficiencia de las 

medidas adoptadas por el INE para mantener la exigencia 

razonable del requisito de acreditar el respaldo ciudadano. 

95. Al respecto, cabe denotar que en el acuerdo 

INE/CG04/2021 se resolvió la ampliación del plazo para recabar 

el respaldo ciudadano que solicitó la actora el veintiocho de 

diciembre del año en curso, junto con otras y otros aspirantes. 

96. También resulta inoperante el agravio relacionado con la 

referencia de un articulado ajeno a la temática sobre la que se 

resolvió, ya que no se identifica que incida toralmente en el acto 
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100. Por tanto, el Consejo General del INE no podría ser 

simultáneamente sustanciadora del procedimiento especial 

sancionador —a través de una de sus comisiones— y parte 

señalada como responsable en el mismo procedimiento (en 

virtud del principio general de derecho de no ser juez y parte, el 

cual busca la imparcialidad en todo acto de autoridad; y la 

imparcialidad es a la vez un principio rector de la materia 

electoral previsto en la Constitución federal en el artículo 41. 

101. Incluso, ante las características particulares del 

procedimiento especial sancionador, donde expresamente la 

LGIPE establece que las sentencias que resuelvan el 

procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos 

de: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o 

denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares 

que se hubieren impuesto, o 

b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en 

términos de lo dispuesto en esta Ley. 

102. Ello, con fundamento en el artículo 477 de la LGIPE. 

103. De enviar a que sea el INE quien conozca sobre la 

controversia, se dotaría de facultades al Consejo General por 

conducto de su Comisión de Quejas y Denuncias, para que 

emita las medidas cautelares, mismas que al resolverse el 

fondo de la controversia serán confirmadas o revocadas por la 

Sala Especializada de este Tribunal Electoral en su calidad de 
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discriminatorio o inequitativo, porque de ninguna de las o los 

aspirantes se refirió de manera específica lo que planteó en sus 

escritos de solicitud, sino que se atendieron de manera conjunta 

en cuanto a los efectos que buscaban obtener. 

108. Ahora bien, a la luz de la jurisprudencia 21/201813 se 

podrían tener por acreditados sólo los elementos formales 

relativos a que la conducta denunciada sería perpetrada por una 

autoridad electoral, en perjuicio de una mujer que solicitó una 

medida particular para continuar el ejercicio de sus derechos 

políticos como aspirante a candidata independiente. 

109. Sin embargo, no se advierte el ejercicio de algún tipo de 

violencia, ya que con independencia de la metodología 

adoptada por la autoridad responsable, no se advierte un trato 

diferenciado de las solicitudes presentadas por las mujeres 

aspirantes, o que se hubieren dejado de atender; tampoco que 

exista un detrimento de derechos, ya que la negativa impugnada 

resulta justificada a la luz de lo resuelto por la Sala Superior de 

este Tribunal en el SUP-JDC-79/2021, sin que los 

planteamientos de la actora superen la determinación de 

suficiencia para continuar con la exigencia del requisito de 

colectar y acreditar el apoyo ciudadano. 

110. En esa misma tónica, tampoco se advierte que la medida 

de fondo o la metodología adoptada por la autoridad 

                                      
13 De rubro “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN 
EN EL DEBATE POLÍTICO” Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 
22, 2018, páginas 21 y 22; así como en el sitio electrónico: https://www.te.gob.mx  
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114. Así, que al resultar infundados e inoperantes los 

agravios de la demanda, lo procedente sea confirmar el 

acuerdo en lo que fue materia de controversia. 

115. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que la documentación que 

se reciba en este órgano jurisdiccional de manera posterior, 

relacionada con el juicio que ahora se resuelve, se agregue al 

expediente sin mayor trámite. 

116. Por lo expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación el 

acuerdo INE/CG81/2021 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la actora en el correo 

electrónico señalado en su demanda, de conformidad al numeral 

XIV del Acuerdo General 4/2020 emitido por la Sala Superior de 

este Tribunal; de manera electrónica o por oficio, con copia 

certificada de la presente sentencia al mencionado Instituto 

Nacional Electoral, así como a la Sala Superior; y, por estrados 

físicos y electrónicos a las y los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado, 3, 27, 

28, 29, apartados 1, 3 y 5 y 84, apartado 2, de la Ley General de 

Medios, así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional y el Acuerdo 
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